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«INBVSWiN ÜíiNmi'

Ministerio de Agricultura

DECRETO 2537/1962, de 27 de sep
tiembre, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Alcazarén 
(Valladolid). (“Boletín Oficial del 
Estada” del día' 8 de octubre 
de 1962).
De acuerdo con la petición que al 

amparo del artículo nueve de la Ley 
de Concentra'ción Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, han 
for-mulado los agricultores del Alca
zarén (Valladolid) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concen
tración Parcelaria dispuso, conforme 
a lo establecido en el artículo once 
del referida texto legal, la realización 
de un informe prevm sotare las cir
cunstancias y -posibilidades técnicas 
que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que se es
timaran necesarias, pronun ciándose 
tras el mismo, en un 'Sentido favora
ble a lo ^lic itado.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que esta
blece el artículo doce de la meritada 
Ley de diez de agosto de hail nove
cientos cincuenta y* cinco, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno 
de< septiemtare de mil novecientos ee- 
sen-ta y dos. j

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pútalica y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Alcazarén (Valladolid), 
que se realizará en fo^rma que cum
plía las finalidades estatalecidas en el 
artículo segundo de la Ley de Con- 
centra-eión Parcelaria, texto refundi
do 'de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.— El perímetro 
de dicha zona será en principio el del 
término municipal de Alcazarén (Va
lladolid), que quedará en. defiinitiva 
modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de reahzar el Insti
tuto Nacional de Colonización o el 
Servicio de Conoentración Parcelaria 
y con las exclusiones y rectificacio
nes. que acuerde el Servicio de Con
centración Parcelaria, de conformi
dad con lo establecido en el Decreto- 
ley de veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta, en la Ley de 
Concentración Parcelaria de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco y en la complementaria de 
catorce de abril de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo itercero.—Las obras de in
terés agrícola privado, o sea aquellas 
que tienen por objeto la construcción 
o acondicionamiento de viviendas 
agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas 
que se adjudiquen con motivo de la 
concentración parcelaria, podrán ser 
auxiliadas por el Instituto Nacional 
de Colonización, de acuerdo con lo 
establecido en la vigenté legislación 
■sotare colón ización de interés local 
para las otaras de interés agrícola- 

privado, si'empre que las peticiones 
de los participantes en la concentra
ción hayan sido favorablemente in
formadas por el Servicio de Concen
tración Parcelaria.

Artículo cuarto.— Quedan deroga
das 'Cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facul- 
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto,. dad'O en Madrid, a veintisie
te de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de Agricultura, Ci
rilo Canovas Garcia.

'3.135

ALCAZAREN
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto extraordi
nario, con todos sus anexos, para 
atender al pago' de; construcción de 
tres viviendas die ipenta limitada 
(Exp. VA-16); adquisición de grupo- 
bomba, cuadro maniobra y control 
para el abastecimiento de agua y 
gastos 'de instalación; ampliación del 
Cementerio y ampliada subvención a 
Centro-Sanitario, queda expuesta al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
conforme se 'dispone en el artículo 
698-2 de 1!^'' vigente Lej^ de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán

MCD 2022-L5



2 15 de ocluiré de 1962

presentar contra el mismo' las recla
maciones que se estimen justas 

7’'^';';A?te^ájfélTr'4'' de 'Octubre de 1962.— 
1 ^r áílcaldé" (il^Me).
Í . ’5 5.054-2.474

Aprobado por el Ayuntamiento ex- 
pedi'ente 'de habilitación y suplemen
to 'de créditos, con cargo 'ai superávit 
del presupuesto 'ordinario y ejercicio 
anterior, se halla expuesto ai público, 
ten ila 'Secretaría municipal', por el 
plazo, d'e quince días, a los efectos de 
examen y admisión de cuantas recla- 
macion'es pudieran presentarse ; se
gún preceptúa el artículo 691-3, de’ 
la Ley de Régimen bocal.
^Alcazarén, 4 de octubre de 1962.—^ 

|]^ alcalde Jileg^lé).
5.053 -2.475

.CABEZON .
Durante el plazo de diez 'días, con- 

tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, permane- 
oerán expuestos al público, ''en la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos formados para el próxi
mo año de 1963, que a continuación 
se expresan ;

Listas oobratorias de la contribu
ción rú'Stica.

Listas oobratoria'S de la contribu
ción urbana.

Padrón del arbitrio municipal so
bre rú'Stica.,

Padrón del arbitrio municipal so- 
bie urbana. . ,,

’ Cabezón,!í^^’de octubre de 1962.—El 
■. .alcaide, Mateo Paramio.

rr 3.042-2.476

CABEZON DE VALDERADUEY
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario, pa
ra el ej'ercicio' de 1963, 'se halla de 
manifiesto ai público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince idías, durante cuyo' pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá .presentar 
contra el mismo, las '.reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 68^ y concordantes de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Cabezón de Valderaduey, ■-.2 de octu
bre de 1962.—El.-alcaide, Pedro Díez.

3.005—2.477

CABEZON DE VALDERADU EY
■Oonfieccionados 

bratorios que 'a
los documentos co
continuación se ex

presan, para el próxi'ino ejercicio, de 
1963, quedan expuestos al público', en 
la .Secretaría de 'este Ayuntaaniento, 
por los períod'os que se indican, aU 
objeto die oír reclamaciones. ,

Lista'S cob'hatorias de la contribu
L- —j , x-- ' - - ^h^'®’5^^ba^.’^b este Ayuntamiento el
Listas oobratoria'S de la contribu-^gjpi^^Q.p-Qesto municipal ordinario pa

ción urbana, ipor ocho idías. 

ción rústica, por ocho días.
Padrón del arbitrio municipal so

bre urbana, por quince días.
Padrón del arbitrio municipal so

bre rústica, por quince días.
Cabezón 'de Valderaduey, 2 de oc

tubre de 1962,.-El alcalde, Pedro Díez.
3.006-2.478

^^^ERNIGA
Aprob^add-por el Ayu'ntamiento el 

presupuesto municipal ordinario -^'a- 
ra el próximo ejercicio de 1963, es-' 
tará de 'manifiesto 'ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince 'días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar 'Contra el mismo las reclama
ciones que estimen 'convenientes, ante 
quien y como corresponda, con arre
glo al artículo 683 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local.

Cistérniga,, l-^^^de octubre de 1962.— 
E'l alcaide,’ Baltasar Hernando'.

A 3.098 - 2.479

ISCAR
El 'día 23 'del actual y hora de. las 

once, tendrá lugar en esta Casa Con- 
si'storial, bajo la presidencia del se
ñor alcalde o concejal en quien dele
gue, la quinta subasta, para el apro
vechamiento d'e 3.576 cargas de ra
maje 'dei m'onte “Pinar del Conce,jo”, 
de 'estos Propios, bajo el tipo de tasa
ción 'de 25.000 pesetas.

La admisión de pliegO'S terminará 
a las dieciocho horas del dí'a anterior 
ai 'señalado- para la subasta.

A los pliegos, debidamente reinte
grados, 'se acarhpañará 'declaración 
jurada de no hallarse incurso el lici
tante en m-otivo de incapacidad e in- 
compatibiilidad, y resguardo acredita
tivo de haber ingresado' 'en Arcas mu
nicipales la fianza provisional, con'sis- 
tente len el 3 por 100 del tipo de lici
tación.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y eoonámlccHadministrativas, se 

hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento a disposición de las 
personas interesadas.

Iscar, 4 'de octubre de 1962.—El al
calde, Cesáñeo M; Arias.

3.056—2.480
^ 14 ----------

MíNZ AN ILLO

ra lei ejiercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del mismo, .por espacio de quince 
días,. durante cuyo' plazo cualquier 
habitante 'leí términ'O o persona inte
resada, poidrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo' al artículo 
683 y 'Concordantes de la Ley de Ré- 
gim'en Local.

Manzan^^, 2 de octubre de 1962.— 
El alcalde, Eusebio Arranz.

. 3.013-2.481

MANZANILLO
A efectos de reclamaciones, se ha

llan expuestos al público, por el pla
zo de-diez días, los documentos rela- 
'cionados a continuación:

Listas cobratorias contribución ur
bana, año 1963.

Listas 'Cobratorias contribución rús
tica, año 1963.

Matrícula industrial, año 1963.
Padrones arbitrios sobre la contri

bución rústica y urbana, año 1963.
Padrón arbitrio sobre consumo de 

bebidas, año 1962.
Manzanillo, 2 de octubre de 1962.— 

El alcaide,- Eusebio Arranz.
3014-2.482

* ' MANZANILLO
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento .de crédito, 
con cargo al 'sobrante de la liquida
ción del último presupuesto liquida
do y, traneferencta 'de las partidas 
sobrantes del ej'ercicio actual, queda 
de manifiesto a'l público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por él plazo 
de quince días, ai objeto- de que pué 
ida'h ser examinados y presentar las 
reclamaciones que consideren conve
nientes, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo' 691 de la ■vigen
te Ley de Régim'en Local.

Manzanillo, 2 '^..octubre de 1962.— 
El glcaldep Euseb i (X«^wanz. ■

3.015-2.483
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MELGAR DE ABAJO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto, municipal ordinario pa- ■ 
ra el ejercicio' de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de leste Ayuntamienito, por espacio 
de quince días, 'durante cuyo plazo 
cualquier habitante del ..término o 
persona interesaad, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como 'Corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

^Melgáfi’^d'^^bajo, 3 de octubre de 
*;'^Í^2.<-©1 alcalice, Lucio Rodríguez.

.3.097 - 2.484

’ 1 PADILLA DE E^UERO
'' Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munidpá'l ordinarie^ 
para el ejercicio' de 1963, estará de; 

. manifiesto al público, 'en la Seoreta-J 
ría del mismo, por espacio de quince ' 
días, 'durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término 0 persona 'in
teresada. podrá presentar contra el 
mismo, las reclamacion¡es 'que esti
men convenientes, con arreglo al ar
tículo 68-3 y con'cordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Padjlla»-de’Duero, 2 de octubre de 
1^2^—7EI ; alcalde,' Aquilino Serrano.
V o . 3.037-2.485

í ’‘'Ladilla de dubro

A efectos de reclamaciones, se ha
llan expuestos ai público, por el plazo 
de diez días, los documentos relacio
nados a continuación:

Listas cobratorias contribución ur
bana, año 1963.

Listas cobratorias contribución rús
tica, año 1963.

Matrícula industrial, año 1963.
Padrones arbitrios sobre contribu

ción rústica y urbana, año 1963.
Padrón arbitrio sobre consumo 

bebidas, año 1962.
Padilla de Duero, 2 de octubre 

de

de
,í^?.:SzS¿L-4“aleailde, Aquilino Serrano,

¡4-’ 3 038-2.4 86

<^ o PORTILLO AS ;
v^¿Ju -hora • délias doce del siguiente 
bia hábil en que se cumplan veinte, 
también 'hábiles, contados desde el si- i 
gtiente ai •un que aparezca este anun- 
tio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, ten'drá lugar, en estas Ca- 
^as Consistoriiales, la ■ subsista segun-

da para el aproveohamienti •'de fruto 
de pino, albar del monte “Arenas”, 
de 'estos Propios, bajo el 'tipo de li
citación de 20.000 pesetas.

Las licitacionies se veri'ficarán por 
m'edio 'de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar 'el 3 por 100 de la ta- ,, 
sación. Ç:

El plazo se iniciará con la publicad 
ción del primer anuncio y concluirá^ 
el último día hábil anterio'r al de la 4
apertura de pliegos y hora de 
trece.

Los .pliegos de condiciones y 
supuesto de indemnizaciones, se 
lían de manifiesto, a ' disposición 

1 a‘s

prr 
h.t- 
del

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser exa
minados durante las horas hábiles de

Portillo, 8 ’^1 octubre de 1962.—El 
alcalde accidenital, E. Salamanca.

/1,7 3.124-2.487

CW^D M DAD^ '■pX.5^1 LLA Y TI E RRA 
^ COK ij®- Pt^ILLO

A la hora de las trece 'del siguiente 
día hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boiletín Oficial” de esta 
provincia, tendrá lugar, en estas Ca
sas Gonsistoriaies, da subasta segun
da para el aprovechamiento de fruto 
de pino albar del monte “Bosque”, 
de los Propios de esta Comunidad, 
bajo el tipo de licitoción de 20.000 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre- 
oi'so consignar.el 3 por 100 de la ta
sación.'

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el último día hábil anterior ai de la 
apertura de pliegos y hora 
trece.

de lias

Los pliegos de condiciones y pre- 
supuesto de indemniza dones. se ha
lían de manifiesto, 'a disposición del • 
público, en la Secretairía de este 
Ayuntamiento, dou'de podrán ser exa
minados los días y horas hábiles dé 
oficina. ■

Portillo, '8 de octubre de 1962.—El 
.'Hr-aicaflde^eside^je accidental, F. Sa- 
L^amanca.

3.125- 2.488

-TORRE^D^ESGUEVA
/■Ínst’i^ido "exí^d^nte de habilita- 

cií9@L ylAuplémento de créditos, relati
vo al presupuesto ordmario del año 

actual, con cargo al superávit de la 
liquidación del año último, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría, 
municipal, por el plazo de quince 
días; a ^efectos de examen y reclama
ciones. •

--A-j- ToTre de Esgueva, 6 de octubre de 
. 1962.—.pá alcalde, Filadelfo Escudero.

DE

3.120—2.489

î

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

• VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

'magistrado, juez de primera ins- 
tancia 'del 'distrito número dos de 
esta ciudal de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago eatoer ; 

Que len este Juzgado se sigue juicio, 
ejecutivo, a instancia de don José 
Luis Robles Flórez, contra don Sixto 
Fernández Fuente, en reclamación 
de 6.069,50 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta ¡en pública 
y primera subasta los bienes que 
después se -dirán, embargados a di
cho demandado, bajo las adverten- 
eras y condiciones 
expresarán. 

que también

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l.° Dos básculas. “Berkel”, de
kilogramos de capaddad, 3.500 
setas.

10 
pe-

2.° Una baitidora, marca ‘Tson”, 
con motor acoplado de 1 H. P., 4.750 
pesetas.

Total, 8.250 pesetas.
Tales bienes 'se encuentran en per

fecto estado de funcionamiento.
ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta ten'drá 
luga.r en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticuatro de octu
bre próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo m'enos, al diez por ciento del tip-o 
de tasación, no- admitiéndóse postu
ras que no cubran las dos 
partes de su avalúo.-

Tercera. Que los bienes 
cuentran en poder de don

tercera s

se en-, 
Antonio
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Visl^asoo Caviedes, vecüio de esta ciu- 
, dad, calle Italia, número 6, en calidad 
de depósito' y a '¡disposicidn de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Yalladolid,, a veintinueve 
;-**’'^ê'''Sei5tîêïnBre de mil novecientos se- 
1 ' *•’ steftta * y^ dos^MRafael Gómez-Escálair
i González.7EI seemetaírio, Ange Mingo. 
* . 3.138-2.438

ft^gífí^ * ú>^^? VILDA LON 
Ibléti'éd-'^'&áiMVniúcr Pérez Fernández-Vi

ña, juez de primera instancia de 
Villalón de Campos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el núm-ero 5 de 1962, se sigue 
juicio ordinario de menor cuantía, a 
instancia de don Luis Cuni Mercader, 
como representante .de la Cooperati
va Comarcal del. Campo, de esta villa, 
contra doña Teresa Vázquez de Pra
da Melero, en reclamación de cin
cuenta mil peseta de principal, inte
reses ¡del cinco por ciento desde el 
día que recibió dicha suma, los que 
venzan y ¡costas; ¡en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta y por primera vez,’ los 
bienes 'embargados a la demandada 
que 'después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán ;

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Fincas rústicas objeto de peritación: 
En término de Villavicencio de los 

'Caballeros
1. Una tierra,al pagode Tejadillo, 

de un'a hectárea y cincuenta y un 
áreas; catastrada al polígono 3, par- 
cielo 65; linda al Norte, de Melitón 
Foces, Nicolás Gil y Angel Pachón; 
Sur, de Dacio Ramos; Este, Zamora
na, y Oeste, de Cecilia Vázquez. Ta
sada en 18.000 pesetas.

2. Otra Itierra al Camino de Valde- 
noberto, de veintiocho áreas; catas
trada al polígono 3, parcela 123; 
linda al Norte, camino; Sur, Manuel 
Cabeza 'de Vaca; Este, de herederos 
de César del Barrio, y Oeste, Tibur
cio Lucio y Nicolás Sevillano. Tasada 
en 4.000 pesetas.

3. Otra tierra, al Tejadillo, de vein
titrés áreas; polígono 2 parcela 96; 
linda al Norte, de Ricardo Vázquez 
de Prada; Sur, de Basilio de Santia
go; E.ste, de Esteban Fernán'^ez, y 
Oeste, Za.morana. Tasada en 3.000 pe
setas.

4. - Otra tierra, al Caño, de dos hec
táreas y doce áreas; polígono 4, par- 

i cela 27; linda al Norte, de Ricardo 
Vázquez, Eugenio Serrano y varios; 

Oeste, camino de Becilla; Este, ca
rretera, y Sur, de herederos de Ma
riano AlO'nso. Tasada en 24.000 pe
setas.

5. .O'tra tierra, titulada “El Pe
ñón”, ¡de ochó hectáreas y treinta y 
siete áreas; polígono 4, parcela 163; 
'hnda al Norte, de Justa Francos; 
Sur, Domingo de Santiago; Este, Jus
ta Francos y Cecilia Vázquez, y Oes- 
te, reguera. ,

6. Otra tierra, a la Florista, de cin
cuenta áreas; polígono 5, parcela 
238; linda Norte, reguera; Sur, ca
rretera; Este, Isabel Arévalo, y 
Oeste, Justa Francos. Tasada en 8.000 
pesetas. .

7. Otra tierra, “El Rollo”, de una 
hectárea y toes áreas; polígono 5, 
parcelas 292 y 293; linla al Norte, de 
herederos de Mariano Alonso y Pro
copio Pachón; Sur, reguera; Este, 
herederos de Mariano Alonso, y Oes
te, de Felisa Vázquez de Prada. 

• Tasada en 12.000 pesetas.
8. Otra tierra, a Sierra Morena, de 

dos hectáreas y treinta y siete áreas; 
polígono 7, parcela 117; linda Norte, 
de María Escudero y Julio Martínez; 
Sur, camino de Cernés y Julián Rue
da; Este, Julián Rueda y Cándido y 
Alejandro García. Tasada en 22.000 
pesetas.

9. Otra tierra, Ca¡rropaj¡ares, de 
una hectárea y trece áreas; polígo
no 10, parcela 90; lind'a Norte, de 
Ricardo Vázquez de Prada; Sur, Do
mingo de Santiago; Este, Teótimo 
de Santiago, y Oeste, de Ricardo Váz
quez. Tasada en 11.000 pesetas.

10. Otra tierra, a Carro-majuelos, 
de una hectárea y cáncuenta y siete 
áreas; polígono 10, parcela 175; lin
da Norte, de Leóni'des Femández; 
Sur, de Modesto Baza; Este, camino 
de Pajares, y Oeste, ¡de Gregorio Mar
tínez. Tasada en 12.000 pesetas.

11. Otra tierra, al pago de Arna- 
'les, de una hectárea y dieciocho 
áreas; polígono 12, parcela 228; 'lin
da al Norte, reguera; Sur, de Lucila 
Aparicio Cuadrado; Este, Edesio Ló
pez, y Oeste, die Víctor Domínguez. 
Tasada en 13.000 pesetas.

12. otra tierra, a Saltapajas, de 
una hectárea y noventa y cinco 
áreas; polígono 15, parcela 166: lin
da Norte, de Dorotea Laso y Teresa 
Femández; Sur, senda de los Tinte-' 
ros; Este, de -herederos de Mariano 
Alon'so y Albino Moreno, y Oeste, de 
herederos de^ Mariano Alonso. Tasa
da en 22.000 pesetas.

13. Otra tierra, a los Carboneros, 
de once áreas; polígono 15, parcela

232; linda al Norte, de Josefa Fres
co; Sur, senda; Este, de Josefa Fres
co, y Oeste, de Edesio López. Tasada 
en 1.000 pesetas.

14. Otra t i e r r a , Torredondo, de 
una hectárea y cuarenta y dos aréas; 
polígono 17, parcela 89; linda .a! Nor
te, de Isidoro Fernández y Alejandro 
Martínez; Sur, Nicolás Sevillano, y 
Oeste, de Isidoro Fernández y here
deros de César del Caño. Tasada 
en 14.000 pesetas.

15. Otra tierra, al Camino de Cei
nos, de sesenta ár'eas; polígono 19, 
parcela .115; linda al Norte, de here 
deros de Juan Fernández; Sur, cami
no de Ceinos; Este, Angel Pachón, 
y Oeste, de Justa Francos. Tasada 
en 8.000 pesetas.

16. Otra tierra, ál camino de Agui
lar, 'de treinta y' tres áreas; linda al 
Este, Domingo Francos; Sur, de he 
rederos" ¡de Jerónimo Carro, y Oeste 
y Norte, de Julio Sánchez.

17. Otra tierra, al Monte, de se 
senta y tres áreas'; Linda al Este, de 
Basilio Aparicio; Sur, de Julián Rue
da; Oeste, de Felisa Vázquez de Pra
da, y Norte, ¡de María Escudero.

ADVERTENCIAS

Primera.—Que la subasta tendrá 
' lugar en la Sala Audiencia de esi 

Juzgado el día ocho ¡de noviembre 
próximo, a las doce de la mañana.

Segunda.—Que para tom-ar parteen 
la misma deberán los licitadores con
signar -previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, ai diez por ciento del tipo de 
tasad ón ; no adm iti éndose p ostu ras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.,

Tercera.—Que po'r la parte deman
dada no se ha presenta do en este Juz
gado los títulos de las fincas descri
tas, supliendo- a los mismos certifica
ción' -del Registro de la Propiedad, 
que obran en Secretaría a disposición 
de quien quiera examinaría, y que 
las cargas anteriores y precedentes al 
crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
•las acepta y queda subrogado- sin des- 
tinarse 'a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Villalón, a cuatro de octu- 
bí5gj4^m-ü-«©vecienito's sesenta y dos. 
Sí^j^^nipo PérezAFornández - V’ña.-Bl' 
secretario. Isidoro García.
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